
COSNTANCIA SECRETARIAL: - Popayán, Cauca agosto 4 de 2021- Informo a la 
señora Juez que se recibió por correo electrónico la corrección de la 
demanda. Sírvase Proveer.  
 
VICTOR ZUÑIGA MARTINEZ  
Secretario  
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
POPAYÁN CAUCA 

Correo Electrónico: j01fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Popayán, Cauca,  seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Ref.  Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio católico -19001-31-10-001-2021-00207- 00 

 
El despacho mediante Auto No 647 de 9 de julio del año en curso inadmitió la demanda 
de CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO, con base en la causal 
de mutuo acuerdo, presentada a través de apoderado Judicial por los señores 
VICTORIA EUGENIA SANTANDER ÑAÑEZ y WILSON NABOR RENGIFO MUÑOZ, 
concediéndoles un término de cinco días para corregirla. 
 
El apoderado de los demandantes allego oportunamente la corrección de la demanda 

observándose que reúne los requisitos formales establecido en el artículo 82 del 
C.G.P., y es este Despacho competente para conocer de la misma, en 
consecuencia, se admitirá y se ordenará darle el trámite de Ley.  
 
En virtud de lo anterior El JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE POPAYÁN, 
CAUCA. 
 
RESUELVE: 
 
1o. ADMITIR la demanda de CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 
CATOLICO, que de mutuo acuerdo promueven a través de apoderado judicial 
los señores VICTORIA EUGENIA SANTANDER ÑAÑEZ y WILSON NABOR RENGIFO 
MUÑOZ, 

 
2o. Désele a la demanda que nos ocupa el trámite consagrado para los procesos 
de Jurisdicción Voluntaria, contenido en la Sección Cuarta, Título Único, 
Capitulo 1, artículos 577 y siguientes del Código General del Proceso. 
 
3º. Téngase como pruebas todos y cada uno de los documentos aportados con 
la demanda, para ser valorados en su oportunidad procesal. 
 
4º. Reconocer personería adjetiva al doctor HUGO ALEXANDER GARCES GARCES, 
para que intervenga en el presente proceso en los términos del poder 
conferido. 
 



5º. NOTIFIQUESE este proveído como lo dispone el art. 9º del Decreto 
Legislativo No 806 de 4 de junio de 2020. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 
La Juez,  

GRACIELA EDILMA VASQUEZ SARMIENTO. 
 

P/JUB. 
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